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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ –SECCIÓN CUARTA – 
 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  11001333502120170012600 

Demandante:  COMPENSAR EPS 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

  

 
AUTO QUE CUMPLE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO 

 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 3 de diciembre de 
2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección B, confirmó la sentencia de primera instancia dictada por este 
Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán obedecer 

y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Juez Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, 

 
RESUELVE: 

 
Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, corporación que confirmó la sentencia de primera instancia, 
mediante la cual este Despacho accedió a las pretensiones formuladas.  
 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, previas las 
anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello hubiere lugar. 

 
Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 
de almacenamiento virtual de este Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
 

 



Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed4619866a2ef5e19eed5bf160544aac77a531d8caeeb6e3f7e83a1f92d8a679

Documento generado en 15/12/2022 10:13:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2018 00200 00 

DEMANDANTE:  ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En primer lugar, corresponde establecer si COLPENSIONES se encuentra o no 

legitimada en la causa por pasiva, en razón a que no fue la entidad que ordenó 
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ni realizó el descuento de las cotizaciones que se pretende reembolsar, a pesar 

que en virtud del proceso de compensación que deben cumplir las EPS, es la 

destinataria de los dineros cobrados. 

¿Cuál es el procedimiento determinado por el ordenamiento jurídico para 

lograr la devolución de los aportes pagados irregularmente al Sistema de 

Seguridad Social en Salud por parte de Colpensiones en calidad de aportante, 

al ente recaudador delegado?  

¿Le otorga el ordenamiento jurídico a Colpensiones, en calidad de aportante, 

las facultades para ordenar a ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

S.A., como ente recaudador delegado, la devolución de aportes cancelados 

irregularmente al Sistema de Seguridad Social en Salud, sin ceñirse al 

procedimiento previsto para tal fin, debido a la afectación que los pagos 

irregulares efectuados por Colpensiones puedan ocasionarle al Sistema de 

Seguridad Social?   

¿Colpensiones vulneró gravemente el derecho fundamental al debido proceso 

que le asiste a ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., al ordenar 

la devolución de aportes cancelados irregularmente al Sistema de Seguridad 

Social en Salud sin ceñirse al procedimiento previsto para tal fin?  

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   
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(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 

De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARÍA NATALIA 

ÁLVAREZ RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., 

en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -  COLPENSIONES, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente. 

QUINTO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales 

los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co 

juanmanuel@diazgrandos.co 

juanmadiazg@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co
mailto:juanmanuel@diazgrandos.co
mailto:juanmadiazg@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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utabacopaniaguab8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2018 00221 00 

DEMANDANTE:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

1. ASUNTO  

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de proferir sentencia 

anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, caso en el cual 

se procederá a estudiar el decreto probatorio y convocar a las partes para 

alegar de conclusión.   

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 
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En esta oportunidad el debate se centra en establecer si: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual la demandante, 

como empleador, deba pagar aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones para solventar la reliquidación de la 

mesada pensional ordenada judicialmente?  

ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en este 

sentido, debió permitirse al empleador participar en el debate 

previo a la expedición de la decisión judicial?  

iii. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en tanto 

no explican cómo se determinó el valor cobrado a la entidad 

demandante? 

iv. ¿Los actos demandados fueron emitidos por entidad u órgano no 

competente? 

v. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los aportes 

liquidados en los actos administrativos demandados? 

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 
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De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   
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TERCERO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez 

(10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

CUARTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, 

y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento:  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 

apulidor@ugpp.gov.co  
 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público; igualmente, mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co
mailto:apulidor@ugpp.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 201800330 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NACIÓN- REGISTRADURÍA DEL ESTADO CIVIL 

DEMANDADO: NACIÓN- U.A.E DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1437 

de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se procederá 

a admitirla. 

                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al demandado  

a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para notificaciones  judiciales,  

identificando  la  notificación que  se  realiza  y enviándole copia electrónica de la 

presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún. 
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El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación legal, 

así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  hacer  

valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del artículo 175 

del CPACA oportunidad para que ejerza su derecho de contradicción. Igualmente 

deberá aportar copia íntegra del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso, que se encuentren en su 

poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta gravísima. 

 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  de  

acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  artículo  

48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de datos que la contiene. 

 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del Ministerio 

Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  establecido  en  el  

inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia. 

 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica a la abogada YENDI SUSELI RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, portadora de la tarjeta profesional No. 163.694 del C.S.J., en calidad  de  

apoderada de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante en el 

expediente. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica a la abogada MARISOL DEL PILAR 

URDINOLA CONTRERAS, portadora de la tarjeta profesional No. 87.362 del C.S.J., 

en calidad  de  apoderada de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el 

poder obrante en el expediente. 

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 inciso 

primero del Código General del Proceso las partes deben enviar todo memorial, 

solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  a  este  

proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante los correos 

electrónicos que se informan: 

 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co 

ysrodriguez@registraduria.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co
mailto:ysrodriguez@registraduria.gov.co
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Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 

apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 201800330 00 

REF: Demanda 2018-330 

DEMANDANTE: NACIÓN- REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL 

DEMANDADO: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP-  

 

AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR  

 

Advierte el despacho que la parte actora solicita como medida cautelar la suspensión 

provisional de los efectos del acto administrativo objeto de enjuiciamiento. Por lo 

tanto, se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el término de cinco 

(05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

 Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2019 00230 00 

DEMANDANTE:  UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

- DIAN 

 

1. ASUNTO  

Mediante proveído de 21 de octubre de 2022, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B, dispuso declarar la falta de 

competencia por factor cuantía para conocer del asunto, toda vez que:  

 

“(…) al haberse aprobado la oferta de revocatoria directa parcial de 
los actos demandados presentada por la DIAN, mediante 

providencia del 11 de mayo de 2022, la parte demandada profirió 
la Resolución No. 004104 del 24 de mayo de 2022, por la cual se 

da cumplimiento a la oferta de revocatoria directa parcial aprobada 
por el Tribunal, en el cual se ordena devolver a la Universidad 

Nacional de Colombia, por concepto del IVA del sexto (6°) bimestre 
del año 2017 la suma de $152.475.804, junto con los intereses 

corrientes y moratorios de que trata el artículo 863 del ET, sin 
embargo se rechaza la solicitud de devolución de la suma de 

$35.242.514 cuantía equivalente a 229 facturas relacionadas con 
compras de bienes y servicios para el funcionamiento de 

UNISALUD, por lo anterior la discusión continua respecto a dicho 

valor, el cual no supera los 100 salarios mínimos mensuales 
vigentes.” 

 

En virtud de lo anterior, se avocará conocimiento del asunto en el estado en 

que se encuentra, dado que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 138 

del Código General del Proceso, la actuación adelantada hasta el momento 

se mantendrá incólume. 

 

Por lo expuesto, el Despacho procederá a pronunciarse sobre la posibilidad 

de proferir sentencia anticipada al tenor de lo establecido en el artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, caso en el cual se procederá a estudiar el decreto probatorio y 

convocar a las partes para alegar de conclusión.   
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2. CONSIDERACIONES  

 

2.1. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se enmarca 

en la hipótesis establecida en el numeral 1°, artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que da lugar a 

dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial por corresponder a 

un asunto de puro derecho y no requerir la práctica de pruebas para resolver 

el litigio, distintas a las documentales aportadas con la demanda y su 

contestación.   

2.1.2. De la fijación del litigio 

Procede el Despacho a establecer los problemas jurídicos a resolver, estudiar 

el decreto probatorio y, de ser el caso, correr traslado para alegar de 

conclusión. 

En esta oportunidad el debate se centra en establecer si: 

i. ¿Los bienes y  servicios adquiridos  por  la Universidad Nacional de 

Colombia deben  ser  objeto de la  devolución  del  IVA 

correspondiente  al sexto  bimestre  del  año  2017? 

ii. ¿Se  debe  tener  en  cuenta  el requisito de exclusividad de que 

trata la Ley 30 de 1992? 

iii. ¿Los actos administrativos demandados se encuentra falsamente 

motivados?  

 

2.1.2. Pruebas solicitadas 

 

Se decretan e incorporan al expediente las pruebas documentales aportadas 

por la demandante y la demandada, dándoles el valor que le asigna la ley, 

como quiera que los documentos: 

 

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para practicarse 

y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de debate, por cuanto 

corresponden a los actos administrativos expedidos por la demandada en 

desarrollo de la actuación administrativa, así como los oficios y recursos 

impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible estudiar 

la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, como quiera que 

conducen a la verificación o refutación de los hechos relevantes puestos a 

consideración de este despacho para establecer la nulidad de los actos 

administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar convicción 

al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del caso de cara debate 

jurídico puesto en conocimiento al juzgado, resultando necesarias para 

proferir el fallo que en derecho corresponda. 
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De lo anterior, se puede establecer que no existe necesidad de practicar más 

pruebas que las obrantes en el expediente para resolver el asunto litigioso 

puesto en conocimiento de la jurisdicción, teniendo en cuenta que el 

expediente administrativo fue aportado; por lo tanto, se tendrán como 

pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

precisándose que sobre ellas no se formuló tacha o desconocimiento. En 

consecuencia, se enmarca el presente asunto en la hipótesis establecida en 

el numeral 1 del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, antes citado. 

 

2.1.3 Del traslado para alegar  

 

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho se 

abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 181 del 

CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, misma oportunidad dentro de la cual 

el Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene, al tenor 

de lo previsto en el inciso final del antes señalado, en concordancia con el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará 

al despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión empezará a 

correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con el decreto 

probatorio y la fijación del litigio. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de Bogotá 

-Sección Cuarta-:   

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B, mediante proveído de 

21 de octubre de 2022.   

SEGUNDO: Prescindir de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

TERCERO: Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

CUARTO: Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto probatorio, 

correr traslado a las partes del proceso por el termino de diez (10) días para 

que presenten alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  
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Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 62 I 

para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el concepto 

para los fines establecidos en el CPACA. 

QUINTO: Requerir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN, para que aporte en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, copia virtual e íntegra de los 

antecedentes administrativos que dieron origen a los actos demandados, toda 

vez que los enlaces remitidos el 9 de octubre de 2020, no permiten la consulta 

de las referidas actuaciones.  

SEXTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por 

los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino 

también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en 

conocimiento: 

  

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

jloaizar@dian.gov.co 

notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co 

dirjn_nal@unal.edu.co   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA –  SECCION CUARTA – 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicación:  11001333502120190032100 

Demandante:  HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP 

  

 
 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE CUMPLE LO DISPUESTO POR EL 
SUPERIOR JERÁRQUICO 

 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 21 de octubre 

de 2022, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – 

Subsección B, modificó parcialmente la sentencia de primera instancia 
dictada por este Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la 

cual se deberán obedecer y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Juez Cuarenta y Dos Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, corporación que modificó parcialmente la sentencia de 

primera instancia.  
 

Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, 
previas las anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello 

hubiere lugar. 

 
Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación 

compartida de almacenamiento virtual de este Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA – SECCIÓN CUARTA – 
 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación:  11001333502120190035800 

Demandante:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ ESP – EAAB 

Demandado:  MUNICIPIO DE LA CALERA – SECRETARÍA DE 

HACIENDA 

  
OBEDECE Y CUMPLE 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 11 de octubre de 2022, 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B, 
revocó parcialmente la sentencia de primera instancia dictada por este 

Despacho, en el proceso de la referencia, razón por la cual se deberán obedecer 
y cumplir las órdenes del juez colegiado.  

En mérito de lo expuesto, la Juez Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
 

Primero. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, corporación que revocó parcialmente la sentencia de primera 
instancia.  

 
Segundo. - Por Secretaría, procédase al correspondiente archivo, previas las 

anotaciones del caso y la devolución de remanentes, si a ello hubiere lugar. 
 
Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida 

de almacenamiento virtual de este Despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

 -SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  110013337042 2020 00041 00  

DEMANDANTE:  AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

 

AUTO ADICIONA PROVIDENCIA  

 

Mediante escrito radicado el 17 de noviembre de 2022, el apoderado de 

AGUAS DE MANIZALES S.A. ESP, solicitó la adición del auto de 9 de 

noviembre de la presente anualidad, toda vez que no se realizó 

pronunciamiento alguno frente al recurso de apelación presentado por 

esa entidad en contra de la sentencia proferida el 30 de septiembre del 

año en curso.  

 

Así las cosas, de la revisión del proveído en mención evidencia el 

Despacho que le asiste razón al apoderado, razón por la que se 

procederá a su adición conforme lo dispone el artículo 287 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá. -

Sección Cuarta-, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADICIONAR el numeral 1° del proveído de 9 de noviembre 

de 2022, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, ante el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte 

demandada y demandante en contra de la sentencia de 

primera instancia de fecha 30 de septiembre de 2022”.  

 

SEGUNDO. En lo demás, la providencia permanecerá incólume. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría 

envíese el expediente de la referencia al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  
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CUARTO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe 

ser enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto 

el buzón de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se 

ponen en conocimiento:  

 

notificacionesjudiciales@aguasdemanizales.com.co 

sspd@superservicios.gov.co  

mmendozab@superservicios.gov.co 

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 

jf.giraldo@nauffalvallejo.com 

nauffal8@gmail.com 

notificaciones@nauffalvallejo.com 

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al 

público mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 

1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-

1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 110013337042 2020 00279 00 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trata de un asunto de puro derecho, se profirió 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, en el cual se dispuso la 

incorporación y decreto probatorio en el proceso de la referencia y se 

ordenó requerir a la DIAN para que en el término de cinco (5) días, aporte 

copia de los expedientes administrativos que dieron origen a las 

resoluciones cuya nulidad se pretende. 

 

Verificado en el expediente la incorporación de lo solicitado1 y advirtiendo 

que se cuenta con la totalidad de las pruebas y con el expediente 

administrativo a tenor de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 

del CPACA, se procederá a correr traslado para alegatos de conclusión de 

acuerdo con lo establecido en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

                                         
1 Ver archivo No. 8 y 10 del expediente digital. 
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de 2011, en concordancia con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES por el término común de 

diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión en medio escrito 

de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 

en concordancia con el artículo 182A ibídem. De igual forma enviar copia 

de los alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. Durante el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA. 

 

SEGUNDO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 

se ponen en conocimiento:   

  

notificacionesjuridicanal@unal.edu.co 

dirjn_nal@unal.edu.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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procesosjudiciales231@gmail.com  

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

cgiraldog@dian.gov.co  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

PRESENCIAL al público, igualmente mediante los números telefónicos 

(601) 5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes 

a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2021 00232 00 

DEMANDANTE:  SORAYA BOLÍVAR ARDILA 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -  DIAN 

  

Encontrándose vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 

175 y 199 del CPACA, los dos últimos modificados por los artículos 37 y 

48 de la Ley 2080 de 2021, se fija fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibídem, así:  

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN1.   

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados 

judiciales al agente del Ministerio Público en el presente asunto, a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se llevará 

a cabo el día diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023), a la 

hora de las tres de la tarde (3:00 p.m.).  

TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                           
1 Ver archivo No. 13 del expediente digital. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

sorayabolivar740@hotmail.com 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

bolivarmarcela@hotmail.com 

kadilaos_4@hotmail.com 

bolivarr73@gmail.com 

andresbc18@hotmail.com 

wbolard@hotmail.com 

marthabolivar1786@gmail.com 

luzache9@hotmail.com 

luisebolivar9@hotmail.com 

carbol900.cb@gmail.com 

sorayabolivar740@hotmail.com 

julietabolivar2012@gmail.com 

cataboll@hotmail.com 

jackyboll@yahoo.com 

dannabolivar94@hotmail.com 

fabian.gallegof@hotmail.com  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 110013337042 2022 00031 00 

DEMANDANTE: PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA JURÍDICA 

EXTINTO DAS Y SU FONDO ROTATORIO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL - UGPP 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trata de un asunto de puro derecho, se profirió 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, en el cual se dispuso la 

incorporación y decreto probatorio en el proceso de la referencia y se 

ordenó requerir a la DIAN para que en el término de cinco (5) días, aporte 

copia de los expedientes administrativos que dieron origen a las 

resoluciones cuya nulidad se pretende. 

 

Verificado el cumplimiento de la orden emitida1, y advirtiendo que se cuenta 

con la totalidad de las pruebas y con el expediente administrativo a tenor 

de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, se procederá 

a correr traslado para alegatos de conclusión de acuerdo con lo establecido 

                                         
1 Ver archivo No. 14 del expediente digital. 
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en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES por el término común de 

diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión en medio escrito 

de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 

en concordancia con el artículo 182A ibídem. De igual forma enviar copia 

de los alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. Durante el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA. 

 

SEGUNDO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 

se ponen en conocimiento:   

  

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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carlost.giraldo@gmail.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

apulidor@ugpp.gov.co 

papextitodas@fiduprevisora.com.co 

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 
JUEZA 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 110013337042 2022 00063 00 

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

INICIA TRÁMITE INCIDENTAL POR DESACATO A ORDEN JUDICIAL  

 

1. Mediante auto del 28 de septiembre de 2022, este Despacho 

resolvió: “TERCERO: Requerir a Colpensiones para que, en el término de 

cinco (5) días aporte  por  medios  electrónicos  la totalidad de los 

antecedentes administrativos de la actuación objeto del proceso, con copia 

al demandante”. 

 

2. Verifica el Despacho que, la entidad demandada, a la fecha, no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado. En consecuencia, se hará saber a la entidad 

que aparece incursa en incumplimiento de la orden judicial y que la 

renuencia al acatamiento de esta, dará lugar a la aplicación de la sanción 

establecida en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso, 

que señala:   

 

“Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de 

la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales:   

(…)   

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
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empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución. ( …)”   

   

Por lo anterior, se concede a la entidad demandada el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de la providencia, para ejercer su derecho 

de defensa y contradicción, luego el despacho decidirá si debe ser impuesta 

alguna de las sanciones mencionadas.  

  

De otra parte, con el fin de que se cumpla la orden del Despacho judicial 

impartida el 28 de septiembre de 2022, se requerirá a la parte 

demandada para que en el improrrogable término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente auto aporte el documento 

solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-,  

 

RESUELVE:  

   

PRIMERO: DAR apertura el incidente de desacato en contra del 

representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, con miras a establecer si es procedente la imposición de 

la sanción establecida en el numeral 3° del artículo 44 del CGP, por 

incumplimiento a la orden judicial impartida en el numeral 3° del auto de 28 

de septiembre de 2022.   

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

  

TERCERO: CORRER traslado del incidente al representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por el 

término de tres (3) días, para que aporte las pruebas que pretenda hacer 

valer dentro del presente trámite y ejerza su derecho de defensa y 

contradicción.   

  



RADICADO: 1100133370422022006300 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
ASUNTO: APERTURA INCIDENTE DE DESACATO 

CUARTO: REQUERIR al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que en el término 

improrrogable de diez (10) días contados desde la notificación de este 

auto, y a través de los canales electrónicos dispuestos para tal fin, proceda 

a dar cumplimiento a la orden impartida el numeral 3° del auto de 28 de 

septiembre de 2022, allegando  copia de los antecedentes administrativos 

de la actuación objeto del proceso.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al Doctora MARÍA NATALIA ÁLVAREZ 

RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., como 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para los fines y facultades del poder allegado al expediente 

digital1. 

 

SEXTO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 

se ponen en conocimiento:   

  

procesosjudiciales@colfondos.com.co 

jemartine@colfondos.com.co 

abogados@lopezasociados.net 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniaguab8@gmail.com   

utabacopaniaguab@gmail.com  

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

                                         
1 Ver archivo N. 20 del expediente digital. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:utabacopaniaguab@gmail.com
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3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 110013337042 2022 00077 00 

DEMANDANTE: MARY LUCÍA SALGUERO TERÁN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

En atención a la facultad del juez de dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial cuando se trata de un asunto de puro derecho, se profirió 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, en el cual se dispuso la 

incorporación y decreto probatorio en el proceso de la referencia y se 

ordenó requerir a la DIAN para que en el término de cinco (5) días, aporte 

copia de los expedientes administrativos que dieron origen a las 

resoluciones cuya nulidad se pretende. 

 

Verificado el cumplimiento de la orden emitida1, y advirtiendo que se cuenta 

con la totalidad de las pruebas y con el expediente administrativo a tenor 

de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, se procederá 

a correr traslado para alegatos de conclusión de acuerdo con lo establecido 

en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

                                         
1 Ver archivo No. 17 del expediente digital. 
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con el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES por el término común de 

diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión en medio escrito 

de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 

en concordancia con el artículo 182A ibídem. De igual forma enviar copia 

de los alegatos al correo del Procurador delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co para efectos del traslado. Durante el mismo 

término el Ministerio Público podrá presentar el concepto para los fines 

establecidos en el CPACA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctora MARÍA NATALIA ÁLVAREZ 

RUEDA, portadora de la tarjeta profesional No. 324.097 del C.S.J., como 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para los fines y facultades del poder allegado al expediente 

digital2 

 

TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada únicamente por los canales virtuales. Para este efecto se ha 

                                         
2 Ver archivo N. 12 del expediente digital. 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
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dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 

se ponen en conocimiento:   

  

lucysalguerito57@gmail.com 

bigdatanalyticsas@gmail.com 

utabacopaniagua8@gmail.com 

utabacopaniaguab@gmail.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. 

y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

-SECCIÓN CUARTA-  

 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00145 00 

DEMANDANTE:  RAFAEL LOZANO P E HIJOS & CIA – RAMAJU 
C I S.C.A EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -  DIAN 

  

Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del 

CPACA, los dos últimos modificados por los artículos 37 y 48 de la Ley 

2080 de 2021, se fija fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 ibídem, así:  

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN.   

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes intervinientes, a sus apoderados 

judiciales al agente del Ministerio Público en el presente asunto, a la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se llevará 

a cabo el dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023), a las dos 

horas y treinta minutos de la tarde (2:30 pm), en el complejo judicial del 

CAN Aidee Anzola Linares, advirtiéndole a los segundos que su 

inasistencia sin justa causa los hará acreedores a la sanción prevista en 

el numeral 4 del aludido precepto 

TERCERO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 



enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darles trámite expedito.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se ponen 

en conocimiento:  

oscarbastidashenao@gmail.com 

ramaju_ci@hotmail.com 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   
   

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
  

   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200284 00 

DEMANDANTE:   DEPARTAMENTO DE BOYACÀ- FONDO 
PENSIONAL TERRITORIAL 

DEMANDADO:   FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA- FONPRECON- 

  
 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA   
  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA- SECCIÓN CUARTA- SUBSECCIÓN A, el cual remitió el 

expediente por cuantía a los juzgados administrativos de la sección cuarta, se 
procederá al estudio de la subsanación de la demanda. 

 
Verificada la corrección de la demanda y sus anexos, se acredita el cumplimiento 
de lo requerido en auto anterior que inadmitió la demanda de fecha 29 de 

septiembre del año en curso. 
  

Dentro del término legal la parte actora cumplió con el requerimiento del 
despacho, si bien no se aportó la notificación del acto 00850 del 17 de agosto 
de 1999, se aclaró que este mismo pertenecía a un proceso diferente del que 

nos atañe. De igual manera la parte demandante señaló la corrección de las 
pretensiones sobre los actos objeto de enjuiciamiento los cuales son: 

 
1. La Resolución número 0388 del 15 de julio de 1991 por concepto de cuota 
parte pensional. 

2. La Resolución número 1582 del 30 de diciembre de 1994, mediante el cual se 
reliquidó la pensión de jubilación. 

 
3. La Resolución número 00098 del 13 de febrero de 1998, que reconoce el 
reajuste pensional a partir del 1º de enero de 1992 al pensionado LIBARDO 

SUESCUN DAVILA; así mismo determina el monto de la cuota parte pensional a 
la entidad demandante. 

 
Ahora bien, a la luz del artículo 162 numeral 2º del CPACA que expresa como 
requisito de la demanda referente a las pretensiones “Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad”, revisado el memorial que subsana la 
demanda, se observa que la parte actora aclaró sus pretensiones de manera 

clara y precisa, dando cumplimiento a la disposición normativa mencionada 
anteriormente. 
 

Respecto del artículo 166 numeral 1º que señala como anexo de la demanda 
“Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 



   
 

   
 

comunicación, notificación o ejecución según el caso, este despacho 

advierte que la apoderada del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ menciona que 
mediante derecho de petición con fecha del 9 de octubre de 2014 solicitó los 

actos administrativos objeto de juicio de este proceso junto con sus constancias 
de ejecutoria y notificación, los cuales nunca fueron entregados por la entidad 
demandada. El derecho de petición fue adjuntado al escrito que subsana la 

demanda. Siendo así se da cumplimiento al artículo 166 numeral 1º inciso 2º 
ibidem el cual reza “Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la 

copia o la certificación sobre su publicación, se expresará así en la 
demanda bajo juramento que se considerará prestado por la 
presentación de la demanda”1. No obstante el despacho no dará a esta 

petición el trámite de una solicitud previa, pues la información aportada es 
suficiente para establecer que se cuenta con lo necesario para iniciar el trámite 

del asunto. Así las cosas, esta documentación será recaudada cuando la entidad 
demandada aporte copia del expediente contentivo de la actuación objeto del 
proceso, en cumplimiento del deber procesal establecido en parágrafo del 

artículo 175 del CPACA. 
 

En consecuencia, verificada la suficiencia del contenido indispensable de la 
demanda, dando cumplimiento a lo preceptuado en la ley 2080 del 2021, se 

procederá a admitirla.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO. Admitir con conocimiento en primera instancia la demanda de la 

referencia.  
  

SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión al demandado 
a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
identificando la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 

presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún.  
  

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 
allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la representación legal, 
así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer en el curso de este proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 
del CPACA.  

  
Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero del 
artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado por el artículo 

9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los medios electrónicos, 
durante el término para dar respuesta a la demanda aporte copia íntegra del 

expediente contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa 
que culminó con la expedición de los actos demandados. El incumplimiento de 
este deber constituye falta gravísima.  

  
De acuerdo con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del destinatario.   

  
TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de treinta 
(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, término que, de 

acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, se empezará a contabilizar transcurridos dos días 

hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de datos que la contiene.   
  
CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico.  

  

                                                           
1  La apoderada de la parte demandante señala que el acto 00850 del 17 de agosto de 1999 corresponde a 
un proceso diferente, es decir que quedará excluido de las pretensiones actuales de la demanda. 
 



   
 

   
 

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del Ministerio 

Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en 
el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.   
  
SEXTO.  Reconocer personería jurídica a la abogada DORA MERCEDES GÓMEZ 

COMBA, portadora de la tarjeta profesional No. 209.783 en calidad de apoderado 
de la parte demandante, de conformidad con el poder obrante en el expediente.  

 
SÉPTIMO. Trámites virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 
general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 
electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  
En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 
Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación 
dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes 

mediante los correos electrónicos que se informan:   
directorjuridico.fpt@boyaca.gov.co 

doramg22@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co 
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 
los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   

  
  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA 

  

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:  11001 33 37 042 2022 00296 00 

DEMANDANTE:  BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA 
BANCOLDEX 

DEMANDADO:  FAMISANAR EPS Y ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN SEGURIDAD 
SOCIAL - ADRES 

 

I. ASUNTO PARA RESOLVER 

 

Encontrándose al Despacho recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, respecto del auto de 29 de septiembre 

de 2022, a través del cual se inadmitió la demanda. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1.  Decisión objeto de recurso 

 

Mediante auto de 29 de septiembre de 2022, se dispuso la inadmisión de la 

demanda a fin de que el demandante adecue el escrito demandatorio, poder 

y anexos conforme al medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, en atención a las reglas que se encuentran señaladas en los 

artículos 154 y 161 a 166 del CPACA. 

 

Este proveído fue notificado a las partes por estado electrónico del 30 de 

septiembre de 2022 y el recurso de reposición fue interpuesto el 04 de 

octubre siguiente, es decir, dentro de la oportunidad legalmente prevista por 

la ley. 

 

2.2. Fundamentos del recurso  

 

Como sustentó, señaló el apoderado de la parte demandante que este 

Despacho Judicial debe abstenerse de continuar con el trámite de la 

demanda, toda vez que la controversia gira en torno a la devolución de 

aportes pagados en exceso a las entidades del Sistema de Seguridad Social, 

situación que debe ser dirimida por el Juez Laboral del Circuito, conforme a 

la normas del Código Proceso del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Así mismo, considera que debe procederse a la remisión del expediente a la 

Corte Constitucional, a fin de que sea esa corporación la que dirima el 

conflicto de competencia que se suscita en este asunto.  

 

2.2. Procedencia del recurso interpuesto 

 

Al respecto, es necesario señalar que conforme lo previsto en el artículo 242 

del CPACA1, el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 

norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará 

lo dispuesto en el Código General del Proceso. En este sentido, el auto objeto 

de censura resulta pasible del recurso de reposición interpuesto.  

 

Así en el presente asunto y siendo competencia de este juzgado se estudiará 

el recurso de reposición interpuesto. 

 

2.3. Decisión del recurso 

 

De la revisión del proceso de la referencia, se evidencia que la parte 

demandante promueve la presente acción a fin de que se ordene, entre otras 

cuestiones, a Famisanar EPS y a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, el reconocimiento 

pago y/o devolución de la suma de $61.374.000 m/cte., por concepto de 

aportes realizados de manera errada al Sistema de Seguridad Social en 

Salud. 

 

Frente a la naturaleza de los aportes efectuados al Sistema de Protección 

Social, ha señalado el Consejo de Estado que2:   

 

“… las contribuciones al SPS tienen naturaleza tributaria, razón por 

la cual están sujetas a los principios y previsiones que rigen ese 
sector del ordenamiento jurídico. Esta consideración no se ve 

alterada por el hecho de que parte del recaudo de las referidas 
contribuciones esté al servicio de la financiación de las prestaciones 

sociales que el sistema les garantiza a los aportantes, en la medida 
en que la destinación de esos recursos es una cuestión 

eminentemente presupuestaria, indiferente para la configuración 
jurídico-tributaria del gravamen y, en particular, para la 

identificación de la normativa que rige el procedimiento de gestión 
administrativa para su liquidación oficial. (Subrayado fuera de 

texto). 

 

En tal sentido, teniendo en cuenta que se trata de una asunto de naturaleza 

tributaria, resulta pertinente para determinar la competencia del asunto 

acudir a la regla contenida en el numeral 4° del artículo 155 del CPACA, el 

cual señala que:  

                                                           
1 Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Consejo de Estado – Sección Cuarta. MP. Julio Roberto Piza Rodríguez. Radicado No. 05001-23-33-000-2016-
02612-01 (25694). Sentencia del 25 de noviembre de 2021. 
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“Artículo 155. Los juzgados administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución 

o asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, 
departamentales, municipales o distritales, cuya cuantía no exceda 

de los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (…)”. 

 

Así las cosas, resulta claro que, contrario a lo manifestado por el apoderado 

de la parte demandante, el presente asunto si es de conocimiento de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa - Sección Cuarta, en virtud de la 

naturaleza y cuantía de las pretensiones formuladas.  

 

Con relación al planteamiento enfocado a la formulación de conflicto de 

competencia, basta con señalar que esta figura procesal procede conforme 

dispone el artículo 139 del Código General del Proceso, esto, “(…) Cuando el 

juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que 

el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación (…)”, circunstancia que no se 

acredita en este asunto, tal como se expuso en líneas anteriores.   

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo de Bogotá- 

-Sección Cuarta-, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de 29 de septiembre de 2022, conforme 

se expuso en la parte considerativa.  

SEGUNDO: NEGAR por improcedente el recurso de apelación, conforme 

prevé el artículo 243 del CPACA.  

TERCERO: Por secretaría contrólese el término otorgado en el numeral 2° 

del auto de 29 de septiembre de 2022. 

CUARTO: TRÁMITES VIRTUALES. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 

de correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al 

Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás partes que 

se ponen en conocimiento:   

 

sacosta@cps-legal.com 

jcasas@cps-legal.com 

mailto:sacosta@cps-legal.com
mailto:jcasas@cps-legal.com
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dsuarez@cps-legal.com  

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención presencial 

al público; asimismo, mediante los números telefónicos (601) 5553939, 

extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 

a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).   

 

   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200299 00 

DEMANDANTE:   PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  

DEMANDADO:   HOSPITAL MILITAR CENTRAL  

  

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA   

  

Verificada la corrección de la demanda y sus anexos, se acredita el cumplimiento 

de lo requerido en auto anterior que inadmitió la demanda, de fecha 26 de 

octubre del año en curso. En efecto, dentro del término legal la parte actora 

cumplió con el requerimiento del despacho, siguiendo el tenor del artículo 166 

del CPACA, según el cual debía “Adjuntar los anexos de la demanda”. Por 

esta razón, verificada la suficiencia del contenido indispensable de la demanda, 

se procederá a admitirla.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  

 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. Admitir con conocimiento en primera instancia la demanda de la 

referencia.  

  

SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión al demandado 

a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

identificando la notificación que se realiza y enviándole copia electrónica de la 

presente providencia y de la demanda, si no la ha recibido aún.  

  

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la representación legal, 

así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer en el curso de este proceso, como establece el numeral 4 del artículo 175 

del CPACA.  

  

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero del 

artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado por el artículo 

9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los medios electrónicos, 

durante el término para dar respuesta a la demanda aporte por medios 
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electrónicos copia virtual e íntegra del expediente contentivo de todos los 

antecedentes de la actuación administrativa que culminó con la expedición de 

los actos demandados. El incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima.  

  

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de treinta 

(30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, término que, de 

acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, se empezará a contabilizar transcurridos dos días 

hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de datos que la contiene.   

  

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico.  

  

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del Ministerio 

Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo establecido en 

el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la providencia.   

  

SEXTO.  Reconocer personería jurídica al abogado JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, 

portadora de la tarjeta profesional No. 168.020 en calidad de apoderada de la 

parte demandante, de conformidad con el poder obrante en el expediente.  

 

SÉPTIMO. Trámites virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 

Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación 

dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes 

mediante los correos electrónicos que se informan:   

 

cvargas@nga.com.co 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

judicialeshmc@homil.gov.co 

notificaciones@nga.com.co 

jdgomez@nga.com.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   

   

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 110013337042 2022 00335 00 

DEMANDANTE: GERMÁN GILBERTO ACERO CALDERÓN 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

De la revisión de la demanda de la referencia, estima el Despacho que la 

misma debe ser rechazada de plano, en aplicación de lo previsto en el 1° 

del artículo 169 del CPACA. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Lo que se demanda.  

 

Mediante proveído de 15 de septiembre de 2022, el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección B, ordenó 

la escisión de la demanda formulada por el señor Germán Gilberto Acero 

Calderón en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP y 

la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y por ende, 

la remisión del pleito a los Juzgados Administrativos de esta ciudad, a fin 

de que se dé trámite al medio de control  de nulidad y restablecimiento 

del derecho respecto de los actos que fueron proferidos en el curso del 

proceso de cobro coactivo No. GCB-2016-002485. 

 

En tal sentido, se deben tener como pretensiones la que a continuación 

se relacionan: 

 

 Declarar la nulidad de la Resolución No. 015702 del 17 de 

noviembre de 2016, por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago. 

 Declarar la nulidad de la Resolución No. 000538 del 15 de febrero 

de 2017, por medio del cual se ordenó seguir adelante con la 

ejecución. 

 Declarar la nulidad de la Resolución No. 003861 del 31 de julio de 

2017, por medio de la cual se confirma la Resolución No. 000538 

del 15 de febrero de 2017. 
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 Declarar la nulidad de la comunicación de fecha 12 de febrero de 

2019, identificada con el radicado No. 2019142001035261. 

 

2.2. De la causal de rechazo. 

 

Tal como fue expuesto, las pretensiones escindidas se encuentran 

dirigidas a enervar la legalidad de las actuaciones que fueron proferidas 

en el proceso de cobro coactivo con radicado No. GCB-2016-002485, 

situación por la que al tenor de lo previsto en los artículos 101 del CPACA 

y 834 y 835 del Estatuto Tributario, debe entenderse como sujeto de 

control judicial la resolución que resolvió las excepciones y ordenó seguir 

adelante con la ejecución. 

 

En este sentido, resulta preciso memorar que dentro del proceso 

administrativo de cobro coactivo, solo puede demandarse el acto que 

ordena continuar adelante con la ejecución y su recurso, siendo este 

último prescindible, tal como lo ha reiterado el Consejo de Estado, 

teniendo en cuenta que la interposición del recurso no es obligatoria para 

que se entienda agotado el requisito de procedibilidad1.  

 

En ese orden de ideas, para efectos de contabilizar la caducidad del medio 

de control incoado la misma deberá computarse desde la fecha de 

notificación de la Resolución No. 03861 del 31 de julio de 2017, es decir, 

la actuación que resolvió el recurso reposición y confirmó la Resolución 

No. 0538 del 15 de febrero de 2017. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la Resolución No. 03861 del 31 

de julio de 2017, se notificó en dicha calenda, conforme comunica la parte 

actora en los hechos de la demanda, se logra advertir que podía acudirse 

ante la jurisdicción contenciosa administrativa y demandar el proceso de 

cobro hasta el mes de noviembre de 2017. 

 

Empero el líbelo introductorio fue presentado el 1° de noviembre de 2019, 

es decir, de manera extemporánea, tal como se desprende del acta de 

reparto inserta al plenario. 

 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia de 29 de mayo de 2014. C.P. Carmen Teresa Ortiz de 
Rodríguez. Expediente 20383 
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Visto lo anterior, resulta evidente la extemporaneidad de la demanda 

presentada, y por esta razón procederá a rechazarse de conformidad con 

lo previsto en el numeral 1° del artículo 169 del CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 

Bogotá D.C., 

  

III. RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia por haber operado la 

caducidad de la acción, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído.   

   

SEGUNDO: En firme esta providencia procédase al archivo del 

expediente. 

 

TERCERO: Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso debe 

ser enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto 

el buzón de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

sino también a los correos electrónicos de las demás partes que se 

ponen en conocimiento:  

 

geracero33@hotmail.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:geracero33@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

  

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención 

presencial al público; asimismo, mediante los números telefónicos (601) 

5553939, extensión 1042 y 3203680137 (Horario de atención: lunes a 

viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.). 

.  

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

  

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12e24391770b75dc7f4fc0864abfd1df8df128515a17a019ef72e7e3ee684713

Documento generado en 15/12/2022 10:13:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200338 00 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE 

DOMICILIARIOS Y MENSAJEROS- DOMENCOOP 

DEMANDADO:   SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA- 

 

 
AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA 

  
Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los requisitos 
establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su inadmisión.  

 

CONSIDERACIONES   
 

Lo que se demanda 
 
La parte actora solicita que se declare la nulidad del siguiente acto administrativo 

y se restablezcan sus derechos: Acto administrativo 11-2-2022-045299 del 2 de 
agosto de 2022. 

 

Causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 
previstos en el artículo 162 numeral 6º del CPACA. 

El  numeral 6º del  artículo  162  del  CPACA  establece que deberá ir acompañada 

a la demanda “La estimación razonada de la cuantía, cuando sea 
necesaria para determinar la competencia”.  

De la revisión de la demanda se advierte que la parte demandante omitió estimar 
razonadamente la cuantía, si bien menciona que el valor total corresponde al 

monto de los aportes realizados en los periodos del 2017 al 2021 y que es 
competencia de los juzgados administrativos, lo cierto es que de los datos que 

se proporcionan en la demanda no se puede inferir esa precisión. En  
consecuencia,  la  sociedad demandante  deberá  subsanar  el  yerro  anotado y 
estimar un valor de cuantía correspondiente a una suma de dinero, pues con la 

información aportada no es posible establecer cual es la autoridad judicial 
competente de conformidad con este criterio. 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante subsane el 
defecto antes mencionado en un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

  
Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte demandada 
copia de la subsanación y sus anexos a través de medios electrónicos a fin de 

dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta,  
 

 
RESUELVE:  

 

 
PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del auto para que se subsane la falencia mencionada en 
las consideraciones del proveído.  

 
TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término anterior sin 
que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme lo preceptuado en 

el artículo 169 No.2 del CPACA.   
 

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 
general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 
electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 
Código General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación 
dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes 
mediante los correos electrónicos que se informan:  

 
domencoop@hotmail.com 

Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 
bigdatanalyticsas@gmail.com 
servicioalciudadano@sena.edu.co 

 
Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  
ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   
 -SECCIÓN CUARTA-   

   
 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
   
   
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
RADICACIÓN:   110013337042 2022 00340 00   
DEMANDANTE:   LUIS ESTEBAN VELÁSQUEZ FEO 

DEMANDADO:   SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA  
 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la 
demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los requisitos 
establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su inadmisión.  

 
 

CONSIDERACIONES   
 

El señor LUIS ESTEBAN VELÁSQUEZ FEO identificado con cédula de ciudadanía 
número 2.334.089, interpuso demanda en base al medio de control de simple 
nulidad, y elevó las siguientes pretensiones: 
 

“1. Que se declare la Nulidad del Acto Administrativo Resolución No.DCO-
052857 del 05 de octubre del año 2021, mediante el cual, resolvieron una 
excepción, no presentada, por parte del Demandado en el Proceso Ejecutivo 
Coactivo No.202104124300048473; porque a cambio de resolver un Recurso 
de Reposición en contra del Mandamiento Ejecutivo, resolvieron una 
“excepción” nunca presentada y se aprovecharon del Recurso de Reposición 
para considerarlo como excepción, violando el Derecho de Defensa del 
Demandado, a quien, en el Primer Acto o Mandamiento Ejecutivo, no le 
entregaron las copias de los Títulos Ejecutivos, y al reclamarlos, tergiversaron 
un Recurso de Reposición que debían haberlo resuelto, para aprovechar la 
circunstancia y dictar un auto de seguir adelante la ejecución del Proceso 
Administrativo de Cobro, sin respetar y resolver el Recurso, para darle 
oportunidad al Demandado de contestar la demanda y presentar las 
excepciones y las pruebas que demostrarían su Defensa; además, por haber 
sido resuelto hasta el día 05 de octubre de 2021, la Secretaría de Hacienda o 
Director del Cobro ha debido ordenar fotocopias de los Títulos y entrega al 
Demandado. Violando el Articulo 29 de la Constitución Nacional y el Artículo 
823 del Código Fiscal en su parte final que dice: “… beberá seguirse el 
procedimiento administrativo coactivo que se establece en los artículos 
siguientes”. Violando el Artículo 826 del Estatuto Tributario el cual ordena 
conforme al Artículo 67 del Código Administrativo que la Notificación se hará 
“personalmente al deudor”, y aquí lo hicieron a un tercero. Violando la 
Constitución Nacional, Artículo 29.  
 
2. Declarar la Nulidad el Acto Administrativo contenido dentro del mismo 
Ejecutivo Coactivo con el número DCO-061648 del 30 de noviembre del año 
2021, en donde la Página 2 de 11 Leonilde Corredor Morales Abogada 
Secretaría Distrital de Hacienda o Demandante, negó la Nulidad, dándole el 
calificativo de “improcedente”; con el cual desconoció el Derecho de audiencia 
y defensa, como lo hizo al no resolver el Recurso de Reposición y al no indicar 
el tiempo para contestar la Demanda, que debía haberlo hecho, una vez 
resolviera, negando o admitiendo, que debía entregar al Demandado las 
fotocopias de los documentos que contenían la obligación y violando 



fragantemente el Derecho a la Defensa y a la Igualdad de la parte y al Proceso 
y al tratamiento igual que debe dársele a todo demandado coactivamente. 
 
 3. Declarar la Nulidad de la Resolución No.DCO-007013 del 19 de abril del 
2021, dictado por el Jefe de la Oficina Cobro Especializado de la Subdirección 
de Cobro Tributario de la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaria Distrital 
de Hacienda, por medio del cual “Se libra mandamiento de pago dentro del 
proceso del cobro coactivo No.202104124300048473”; por no haber dado 
cumplimiento al Debido Proceso, indicando las Normas Procedimentales del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o 
del Código de Procedimiento Civil, contenidos en los Artículos 99 y 422 
respectivamente, y por violar el Artículo 29 de la Constitución Nacional, por 
indebido proceso y porque: “Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con 
violación del debido proceso”.  
 
4. En el Mandamiento Ejecutivo no se indica el Artículo 828 del Código Fiscal 
que indique cual es el documento que contiene el Titulo Ejecutivo, con lo cual 
se está violando el Articulo 29 de la Constitución Nacional, el Artículo 828 del 
Código Fiscal, el Artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo y el Artículo 422 del Código General del 
Proceso, porque hay un indebido proceso cuando no se indica que numeral 
del Artículo 828 del Código Fiscal es el documento que se tendrá en cuenta, 
como documento que contiene el Titulo Ejecutivo, pues en el recuadro que 
tiene la Resolución No.DCO-007013 del 19 de abril del 2021, no es documento 
de los indicados en el artículo y el recuadro jamás podrá sustituir o igualar al 
documento que contenga el Titulo Ejecutivo por lo cual debe declararse la 
nulidad de este acto administrativo y de los que dependan de él.  
 
5. Declarar la Nulidad de todo lo actuado en este proceso que se desprenda 
de cada uno de los actos solicitados en nulidad.” 

 
De la revisión de la demanda se puede determinar que los actos objeto de 
enjuiciamiento no son actos generales a la luz del artículo 137 inciso 1º del CPACA, 
puesto que van dirigidos únicamente al demandante en un procedimiento de cobro 
coactivo por el cual se persigue el cobro del impuesto predial de las vigencias 2013, 
2014 y 2015.  
 
Por otro lado, de las pretensiones se extrae que las solicitudes de nulidad van 
encaminadas a restablecer un derecho de carácter constitucional el cual es el 
debido proceso consagrado en el artículo 29 de la carta política. Así mismo se 
procura el restablecimiento del derecho de defensa el cual es garantizado con la 
materialización del derecho al debido proceso. Es decir que la nulidad interpuesta va 
en procura de restablecer automáticamente los derechos antes mencionados, por lo 
tanto, el medio de control no puede encuadrarse en el numeral 1º del inciso 4º del 
artículo 137 ibidem, el cual consagra en qué casos se podrá pedir la nulidad de actos 
particulares por vía del medio de control de nulidad simple. 
 
 

Causal de inadmisión: Deberá adecuarse la demanda, poder y anexos al 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contemplado 
en el artículo 138 del CPACA. 
  
El demandante debe adecuar la demanda, el poder y anexos conforme al medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 CPACA) teniendo en 
cuenta los requisitos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, los cuales se 
encuentran señalados en los artículos 161, 162, 163, 164 y 166 Ibídem, además de 
tener en cuenta la determinación de competencias señalada en el art. 154 y 
siguientes ibídem, conforme al medio de control referido.  
 



Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo establece 
el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante subsane los defectos antes 
mencionados en un término de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 

Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte demandada 
copia de la subsanación y sus anexos a través de medios electrónicos a fin de dar 
cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del 
Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 
 
  

RESUELVE:  
 
PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
 

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días contados a partir de 
la notificación del auto para que se subsane la falencia mencionada en las consideraciones 
del proveído.  
 
TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término anterior sin que se 
hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme lo preceptuado en el artículo 170 del 
CPACA.   
 

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 
general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los canales 
virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del Código 

General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes deben enviar todo memorial, 

solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo 

al Despacho, también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se informan: 

 

alber0005@yahoo.es 

cobrohacienda@shd.gov.co 

leonildecorredormorales@gmail.com 

  

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 
apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA  

 

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 2022 00343 00   

DEMANDANTE:   ALEJANDRO PÉREZ ARANGO 

DEMANDADO:   U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA  

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los requisitos 

establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su inadmisión. 

  

CONSIDERACIONES   

 

El señor ALEJANDRO PÉREZ ARANGO identificado con cédula de ciudadanía 

número 15.430.917 interpuso demanda en base al medio de control de 

reparación directa, y elevó las siguientes pretensiones: 

 

2.1. “Que se declare que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP, omitió aplicar preceptos legales y precedentes jurisprudenciales en el 

trámite administrativo del cual fue objeto mi representado.  

 

2.2. “Que se declare que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP, causó un agravio injustificado a mi poderdante por sancionarlo con un 

acto que se manifiesta su oposición a la Constitución y la Ley.  

 

2.3. Que se declare a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP, administrativa y patrimonialmente responsables por los perjuicios 

causados a mi poderdante.  
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2.4. Que en virtud de lo anterior, se ordene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP resarcir los perjuicios ocasionados a mi 

poderdante, y por lo tanto pagar a mi representado por concepto de 

indemnización los siguientes valores. 

 

2.4.1. Lo cancelado por mi representado por concepto de pago de lo no debido, 

por la suma CINCUENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

PESOS M/CTE ($53’039.300). 

 

2.4.2. El valor de las costas procesales de las que trata el artículo 1886 de la 

Ley 1437 de 2011”. 

 

Mediante auto del 19 de octubre de 2022, el Juzgado Sesenta y Tres 

Administrativo del Circuito de Bogotá, consideró que el asunto no es de su 

competencia y ordenó su remisión a los juzgados administrativos de este circuito 

judicial.  

 

Causal de inadmisión: Deberá adecuarse la demanda, poder y anexos al 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

contemplado en el artículo 138 del CPACA. 

  

El demandante debe adecuar la demanda, el poder y anexos conforme al 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 CPACA) 

teniendo en cuenta los requisitos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 

los cuales se encuentran señalados en los artículos 161, 162, 163, 164 y 166 

Ibídem, además de tener en cuenta la determinación de competencias señalada 

en el art. 154 y siguientes ibídem, conforme al medio de control referido.  

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante subsane los 

defectos antes mencionados en un término de diez (10) días, so pena de 

rechazo.  

 

Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte demandada 

copia de la subsanación y sus anexos a través de medios electrónicos a fin de 

dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  
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SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del auto para que se subsane la falencia mencionada en 

las consideraciones del proveído.  

 

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término anterior sin 

que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme lo preceptuado en 

el artículo 170 del CPACA.   

 

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 

Código General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación 

dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes 

mediante los correos electrónicos que se informan:  

 

bigdatanalyticsas@gmail.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

bigdatanalyticsas@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y 
DOS 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200345 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MEDIMÁS EPS EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES- 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    
Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 
demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 
enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 
allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  
hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 
artículo 175 del CPACA oportunidad para que ejerza su derecho de contradicción. 

Igualmente deberá aportar copia íntegra del expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, como establece el parágrafo primero ibidem, pues el 
incumplimiento de este deber constituye falta gravísima. 
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TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  
días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  
de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021. 

 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 
Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al abogado EDUARDO FABIO MAESTRE 
FELIZZOLA, portador de la tarjeta profesional No.213.416 del C.S.J., en calidad  

de  apoderado de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 
en el expediente. 

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 
1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 
así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 
memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 
los correos electrónicos que se informan: 

 

eduardo.maestre@medimas.com.co 

eduardo.maestref@gmail.com 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 
los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

   

MEDIO DE 

CONTROL:   

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200350 00 

DEMANDANTE:   FUNDACIÓN TECNOLÓGICA SOCIAL 

DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN-  
  

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA   

  

Verificada la corrección de la demanda y sus anexos, se acredita el 

cumplimiento de lo requerido en auto anterior que inadmitió la demanda, 

de fecha 10 de noviembre del año en curso. En efecto, dentro del término 

legal la parte actora cumplió con el requerimiento del despacho, siguiendo 

el tenor del artículo 166 No. 1 del CPACA, según el cual debía anexar: 

“Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según sea el caso”. Por 

esta razón, verificada la suficiencia del contenido indispensable de la 

demanda, se procederá a admitirla.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  

 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. Admitir con conocimiento en primera instancia la demanda 

de la referencia.  

  

SEGUNDO. Por secretaría, notificar personalmente esta decisión al 

demandado a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, 

si no la ha recibido aún.  

  

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, 

deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la 
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representación legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que pretenda hacer valer en el curso de este proceso, como 

establece el numeral 4 del artículo 175 del CPACA.  

  

Se exhorta a esta entidad, al tenor de lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del CPACA1 y en aplicación del artículo 53A adicionado 

por el artículo 9 de la Ley 2080 de 2020, para que, haciendo uso de los 

medios electrónicos, durante el término para dar respuesta a la demanda 

aporte por medios electrónicos copia virtual e íntegra del expediente 

contentivo de todos los antecedentes de la actuación administrativa que 

culminó con la expedición de los actos demandados, que se encuentre en 

su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima.  

  

TERCERO.   Se correrá traslado de la demanda por el término de 

treinta (30) días para los fines establecidos en el Art. 172 del CPACA, 

término que, de acuerdo con el inciso 4 del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se empezará a 

contabilizar transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibo 

del mensaje de datos que la contiene.   

  

CUARTO. Notificar a la parte actora mediante estado electrónico.  

  

QUINTO. Remitir copia electrónica de esta providencia al Agente del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con 

lo establecido en el inciso 3° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada 

la providencia.   

  

SEXTO.  Reconocer personería jurídica a la abogada DANIELA RÍOS 

HERNÁNDEZ, portadora de la tarjeta profesional No. 362.405 en calidad 

de apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder 

obrante en el expediente.  

 

SÉPTIMO. Trámites virtuales Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 3° la Ley 2213 de 2022, las partes 

deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 

demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:   

 

admin@funtecso.com 

danielarios2108@gmail.com 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
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Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.   

   

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200355 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AMANDA MURILLO 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- 
DIAN 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 
contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 
procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 
la referencia. 

 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 
demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 
notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 
la ha recibido aún. 

 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 
legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso, como establece el numeral 4 del 
artículo 175 del CPACA. Igualmente deberá aportar el expediente contentivo de 
la actuación objeto del proceso, como señala el parágrafo primero ibidem, pues 

el incumplimiento de este deber constituye falta gravísima. 
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TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  
días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  
artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  
establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al abogado GIBELIER GARCÍA ARZUZAR, 
portador de la tarjeta profesional No. 208.327 del C.S.J., en calidad  de  

apoderado de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 
en el expediente. 

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 
1 y 3 del Decreto 806 de 2020 las partes deben enviar todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  a  este  proceso  

no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante los correos 
electrónicos que se informan: 

 

gibelier@yahoo.es 

murilloseguros1@hotmail.com 
asesorialegalgrupoempresarial@gmail.com 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 
los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200355 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AMANDA MURILLO 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- 
DIAN 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 
contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 
procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 
la referencia. 

 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 
demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 
notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 
la ha recibido aún. 

 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 
legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso, como establece el numeral 4 del 
artículo 175 del CPACA. Igualmente deberá aportar el expediente contentivo de 
la actuación objeto del proceso, como señala el parágrafo primero ibidem, pues 

el incumplimiento de este deber constituye falta gravísima. 
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TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  
días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  
artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  
establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al abogado GIBELIER GARCÍA ARZUZAR, 
portador de la tarjeta profesional No. 208.327 del C.S.J., en calidad  de  

apoderado de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 
en el expediente. 

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 
1 y 3 del Decreto 806 de 2020 las partes deben enviar todo memorial, solicitud, 
prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  a  este  proceso  

no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante los correos 
electrónicos que se informan: 

 

gibelier@yahoo.es 

murilloseguros1@hotmail.com 
asesorialegalgrupoempresarial@gmail.com 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 
los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200355 00 

REF: Demanda 2022-355 

DEMANDANTE: AMANDA MURILLO 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- 

DIAN-  

 

AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

  

Advierte el despacho que la actora solicita como medida cautelar la suspensión 

provisional de los efectos de los actos administrativos objeto de enjuiciamiento. Por 

lo tanto, se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el término de 

cinco (05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200357 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ- SECRETARÍA DE 

HACIENDA- DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE PASIVOS PENSIONALES 
DE BOYACÁ 

DEMANDADO: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y 
TELEASOCIADOS EN LIQUIDACIÓN (PAR) – UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL ( UGPP) – MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ( MINTIC)    

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 
procederá a admitirla.                                                                                                                                                

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 
demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 
notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 
la ha recibido aún. 

Las demandadas, al momento de la notificación o al contestar la demanda, 

deberán allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la 
representación legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder 
y  que  pretendan  hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ- SECRETARÍA DE HACIENDA- DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE 
PASIVOS PENSIONALES DE BOYACÁ VS PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y 
TELEASOCIADOS EN LIQUIDACIÓN- PAR- ; UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
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Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC-.                                                                                                                    
ASUNTO: ADMITE 

 

 
 

el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho 
de contradicción.  

De igual manera, con la contestación de la demanda las entidades accionadas 

deberán aportar copia íntegra del expediente administrativa que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren en su poder, 
pues el incumplimiento de este deber constituye falta gravísima. 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  
de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 
datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 
Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  
establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 
providencia. 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica a la abogada JENNIFER KARINA PINEDA 

ABRIL, portador de la tarjeta profesional No.218.103 del C.S.J., en calidad  de  
apoderada de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 

en el expediente. 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 
inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 
1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 
tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  
a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 
los correos electrónicos que se informan: 

subdirector.juridicopensional@boyaca.gov.co 

jenniferk.lawyer@gmail.com 
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
notificaciones@fiduagraria.gov.co 

gestiondocumental.correspondencia@par.com.co 
 
Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 
los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200359 00 

DEMANDANTE:   IAC ENERGY S.A.S. E.S.P. 

DEMANDADO:   CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE 

CUNDINAMARCA- CAR- 

 

 
AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA  

 
Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la 
demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los requisitos 

establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su inadmisión.  
 

CONSIDERACIONES   
 

Lo que se demanda 

 
La parte actora solicita que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos y se restablezcan sus derechos:   
 
1.- La Resolución DAF No. 80217000255 del 31 de mayo de 2021 mediante la 

cual se atiende la Reclamación presentada por IAC ENERGY SAS ESP. 

 2.- Acto DAF No. 80217000640 del 27 de octubre de 2021 “por medio de la cual 
se resuelve el recurso de Reposición”.  

 

Causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 
previstos en el artículo 166 numeral 1º del CPACA 

 

El  numeral  1° del  artículo  166  del  CPACA  establece  como  anexo  de  la 
demanda,  cuando  se  pretenda  la  nulidad  de  un  acto  administrativo  de 

contenido particular, las copias del acto acusado con las constancias de 
notificación, publicación o ejecución según el caso, o subsidiariamente, la 

indicación bajo la gravedad de juramento que no ha sido publicado. 

 

De la revisión de la demanda, se advierte que, la parte demandante omitió 
aportar constancia de notificación de la “Resolución DAF No. 80217000640 

del 27 de octubre de 2021 “por medio de la cual se resuelve el recurso 
de Reposición”.  En  consecuencia,  la  sociedad demandante  deberá  subsanar  
el  yerro  anotado y  aportar pruebas  que acrediten la existencia del acto 

censurado. 

 



RADICADO: 11001333704220220035900                                                                                                               
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                             
PARTES: IAC ENERGY S.A.S. E.S.P. VS CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE CUNDINAMARCA- CAR-                
ASUNTO INADMITE 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 
establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante subsane el 

defecto antes mencionado en un término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 

  
Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte demandada 
copia de la subsanación y sus anexos a través de medios electrónicos a fin de 

dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 
 

 
RESUELVE:  

 

 
PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del auto para que se subsane la falencia mencionada en 
las consideraciones del proveído.  

 
TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término anterior sin 

que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme lo preceptuado en 
el artículo 169 No.2 del CPACA.   
 

QUINTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 
general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 
electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 
Código General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación 
dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes 
mediante los correos electrónicos que se informan:  

 
buzonjudicial@car.gov.co 

gerencia@iacenergy.com 
silvia.mendez@mtalegal.co 
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 
los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200360 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE 

LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ LTDA- 

COOACUEDUCTO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES- 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima, como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 
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TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al abogado GEORGE ALEXIS SANTANA 

CETARES, portador de la tarjeta profesional No.222.164 del C.S.J., en calidad  

de  apoderado de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 

en el expediente. 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

 

contabilidad@cooacueducto.coop 

santana9127@gmail.com 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.    

 -SECCIÓN CUARTA-    

    

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).   

  

   

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO    

RADICACIÓN:    110013337042 202200361 00  

DEMANDANTE:    COMPENSAR E.P.S. 

DEMANDADO:    ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 

CENTRAL- ETITC 

  

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA   

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la 

demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los requisitos 

establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su inadmisión.  

  

CONSIDERACIONES    

 

Lo que se demanda  

  

La sociedad demandante solicita se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: (i) Resolución número 371 de 9 de noviembre 2020. (ii) 

Resolución número 339 de 5 de octubre de 2021, por medio del cual se resuelve 

un recurso de reposición. 

 

Causal de inadmisión: no se aporta copia del acto acusado con sus 

constancias de notificación 

 

El artículo 166 numeral 1º establece como anexo de la demanda, cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo lo siguiente “Copia del acto 

acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según el caso”. Sin embargo, en el presente caso la apoderada de la 

parte demandante omitió adjuntar copia de la Resolución número 371 de 9 

de noviembre 2020. En consecuencia, se deberá subsanar el yerro anotado  y 

aportar copia de la resolución mencionada anteriormente para poder determinar 

la legalidad y validez del acto censurado. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante subsane el 

defecto antes mencionado en un término de diez (10) días, so pena de rechazo.  

   



RADICADO: 11001333704220220036100 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: COMPENSAR EPS VS ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL- ETITC 
ASUNTO: INADMITE 
 

Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte demandada 

copia de la subsanación y sus anexos a través de medios electrónicos a fin de 

dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.   

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

   

  

RESUELVE:   

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

  

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del auto para que se subsane la falencia mencionada en 

las consideraciones del proveído.  

  

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término anterior sin 

que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme lo preceptuado en 

el artículo 169 No.2 del CPACA.  

   

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del 

Código General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes deben enviar 

todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación 

dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las demás partes 

mediante los correos electrónicos que se informan:   

 

gestionjuridica@compensarsalud.com 

ajpalenciar@compensarsalud.com 

notificacionesjudiciales@itc.edu.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA.    

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO   

JUEZA   
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   
 -SECCIÓN CUARTA-   

   
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).   

 
  

MEDIO DE 

CONTROL:   

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200365 00 

DEMANDANTE:   FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. COMO VOCERA 
DEL FIDEICOMISO LEVAPAN- FIDUBOGOTÁ 

S.A. Y CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. 

DEMANDADO:   SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA Y 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 
 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA  

 
Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de 

la demanda de la referencia, se advierte que no cumple con todos los 
requisitos establecidos en el CPACA. En consecuencia, se procederá a su 

inadmisión.  
 

CONSIDERACIONES   
 

Lo que se demanda 
 

La parte actora pretende la nulidad de la Resolución número DCO-007117 
del 25 de febrero de 2022, por medio del cual se profirió mandamiento 

de pago por la suma de cincuenta y tres millones ochocientos veinte mil 
pesos ($53.820.000),  dentro del procedimiento de cobro coactivo 

número 202202254300093835. 

 
Causal de inadmisión: Se demanda un acto no susceptible de 

control judicial. 
 

El CPACA en su artículo 101 inciso 1º señala que “Solo serán 
demandables ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo, en 

los términos de la Parte Segunda de este Código, los actos 
administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor, 

los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquidan el 
crédito”; haciendo alusión al artículo anterior, se evidencia que la parte 

demandante pretende la nulidad del acto que profirió el mandamiento de 
pago en contra de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., el cual no es un acto 

demandable porque tiene naturaleza de un acto de trámite. 
 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo 

establece el artículo 170 del CPACA, para que la parte demandante 



RADICADO: 11001333704220220036500                                                                                                 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                             

PARTES: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO LEVAPAN- FIDUBOGOTÁ 

S.A. Y CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. VS SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA Y ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ                                                                                                                         
ASUNTO INADMITE 

 

subsane, de ser posible, el defecto antes mencionado en un término de 

diez (10) días, so pena de rechazo. 
  

Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte 
demandada copia de la subsanación y sus anexos a través de medios 

electrónicos a fin de dar cumplimiento al numeral 8 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de 
Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta, 

  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

  
SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del auto para que se subsane la 
falencia mencionada en las consideraciones del proveído.  

 
TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término 

anterior sin que se hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme 

lo preceptuado en el artículo 169 No.2 del CPACA.   
 

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, 
recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón 
de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 

14 del Código General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes 
deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general toda 

comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, también a las 
demás partes mediante los correos electrónicos que se informan:  

 
notificaciones@galias.com.co 

juridico@galias.com.co 

acevedopluisf@gmail.com 
notificacionesjudiciales@fidubogota.com 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 
que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 
sistema SIRNA.   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 

  
 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@galias.com.co
mailto:juridico@galias.com.co
mailto:acevedopluisf@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@fidubogota.com
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co


Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c5cff532c18297f346c3dd99704c75302fa85ce5d90d9a6559dbf68daaddf0b

Documento generado en 15/12/2022 10:13:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200368 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SIA S.A.S. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-  

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                     

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima, como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 



RADICADO: 11001333704220220036800 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: SIA S.A.S. VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES-  
ASUNTO: ADMITE 

 
 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado DAGOBERTO BAQUERO 

BAQUERO, portador de la tarjeta profesional No. 34.136 del C.S.J., en calidad  

de  apoderado de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 

en el expediente. 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

 

dago621@hotmail.com 

rfiscal@topgourmet.net 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200369 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CTA CUYA 

SIGLA ES FUNDADORES CTA EN LIQUIDACIÓN- FUNDADORES CTA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES-  

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima, como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 



RADICADO: 11001333704220220036900 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CTA CUYA SIGLA ES FUNDADORES CTA EN LIQUIDACIÓN- 
FUNDADORES CTA. VS ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD- ADRES-  
ASUNTO: ADMITE 

 
 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado GEORGE ALEXIS SANTANA 

CETARES, portador de la tarjeta profesional No. 222.164 del C.S.J., en calidad  

de  apoderado de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 

en el expediente. 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

fundadorescta@outlook.com 

santana9127@gmail.com 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y 

DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO - SECCIÓN 

CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200371 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA ARIGUANÍ S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN 

DEMANDADO: U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES- DIAN- 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla .                                                                                                                                                     

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta gravísima, 

como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 

 



RADICADO: 11001333704220220037100 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: CONSTRUCTORA ARIGUANÍ S.A.S. EN REORGANIZACIÓN VS U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES- DIAN- 
ASUNTO: ADMITE 

 
 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO:  Reconocer personería jurídica al abogado GUSTAVO HUMBERTO COTE 

PEÑA, portador de la tarjeta profesional No.25.457 del C.S.J., en calidad  de  

apoderado de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  el poder obrante 

en el expediente. 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

gerencia.ariguani@ariguani.com.co 

gcotep@yahoo.com 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200372 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANTANDER GUERRERO CANTERO  

DEMANDADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA- SECRETARÍA DE 

HACIENDA 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima, como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 



RADICADO: 11001333704220220037200 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: SANTANDER GUERREO CANTERO VS ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA- SECRETARÍA DE HACIENDA 
ASUNTO: ADMITE 

 
 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO:  Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado SANTANDER GUERRERO 

CANTERO, portador de la tarjeta profesional No. 67726 del C.S.J., quien actúa 

en causa propia. 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

impuestopredial@alcaldiasoacha.gov.co 

sanguecan@gmail.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:impuestopredial@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:sanguecan@gmail.com


Código de verificación: d00febc5046d77227db36557a80dfe0a7359af9a1fab2052f29e529a3998d6f5

Documento generado en 15/12/2022 10:13:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y 

DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO - SECCIÓN 

CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200377 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA 

EPS- 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ( 

COLPENSIONES) – ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES- 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                     

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA oportunidad para que ejerza su derecho de contradicción. 

De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad accionada 

deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren en su poder, 



RADICADO: 11001333704220220037700 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.- NUEVA EPS. VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD- ADRES-  
ASUNTO: ADMITE 

 
 

pues el incumplimiento de este deber constituye falta gravísima, como 

establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO: Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado JOHN EDWARD ROMERO 

RODRÍGUEZ, portador de la tarjeta profesional No. 229.014 del C.S.J. en 

calidad de apoderada de la parte demandante, de conformidad con el 

poder obrante en el expediente.  

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

johne.romero@nuevaeps.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200379 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP- 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES- FONCEP- 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                     

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima, como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 



RADICADO: 11001333704220220037900 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 
UGPP- VS FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES- FONCEP- 
ASUNTO: ADMITE 

 
 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO: Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la abogada LUCÍA ARBELÁEZ DE 

TOBÓN, portador de la tarjeta profesional No. 10.254 del C.S.J. en calidad de 

apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder obrante 

en el expediente.  

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

luciaarbelaez@lydm.com.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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Ana Elsa Agudelo Arevalo
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Juzgado Administrativo
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RADICADO: 11001333704220220037900 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- 
UGPP- VS FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES- FONCEP- 
ASUNTO: TRASLADO MEDIDA CAUTELAR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200379 00 

REF: Demanda 2022-379 

DEMANDANTE: U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP- 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES- FONCEP-  

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO DE UNA SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR  

 

Advierte el despacho que la parte actora solicita como medida cautelar la suspensión 

provisional de los efectos de los actos administrativos objeto de enjuiciamiento. Por 

lo tanto, se corre traslado de la solicitud a la parte demandada por el término de 

cinco (05) días, conforme lo dispuesto en el artículo 233 del CPACA. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200381 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 

DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima, como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 

 



RADICADO: 11001333704220220038100 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VS SECREATARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ 
ASUNTO: ADMITE 

 
 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO: Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado ALEJANDRO SOTELLO 

RIVEROS, portador de la tarjeta profesional No. 229.095 del C.S.J. en calidad 

de apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder 

obrante en el expediente.  

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

asotello@gomezpinzon.com 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200383 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADVANCE TECHNOLOGY GROUP S.A.S. 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE GESTIÓN JURÍDICA- U.A.E DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA oportunidad para que ejerza su derecho de contradicción. 

De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad accionada 

deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren en su poder, 

pues el incumplimiento de este deber constituye falta gravísima, como 

establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 

 



RADICADO: 11001333704220220038300 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: ADVANCE TECHNOLOGY GROUP S.A.S. VS U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
ASUNTO: ADMITE 

 
 

De acuerdo con el artículo 199 inciso tercero del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se presumirá recibida la notificación cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo del mensaje electrónico por parte del 

destinatario. 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO: Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado CESAR AUGUSTO VINASCO 

RENDÓN, portador de la tarjeta profesional No. 213963 del C.S.J. en calidad de 

apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder obrante 

en el expediente.  

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

Javier.osorio@atg-sas.com 

cesarvinascor@gmail.com 

notificaciones@dian.gov.co 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

   

  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200389 00 

DEMANDANTE:   FRIMAC S.A. 

DEMANDADO:   DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

 

AUTO QUE INADMITE LA DEMANDA  

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la demanda de la 

referencia, se advierte que no cumple con todos los requisitos establecidos en el CPACA. En 

consecuencia, se procederá a su inadmisión.  

 

 

CONSIDERACIONES   

 

Lo que se demanda 

 

La parte actora solicita que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos y 

se restablezcan sus derechos: (i) Resolución Sanción No. DDI-021837 del 29 de octubre de 

2021, y (ii) Resolución No DDI-018563 del 31 de agosto de 2022, “Mediante la cual se 

resolvió el recurso de reconsideración”. 

 

Causal de inadmisión 

 

Primera causal de inadmisión: no se acredita la totalidad de los requisitos 

previstos en el artículo 74 del Código General del Proceso 

 

El artículo 74 inciso 1º establece “En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”. Sin embargo  en  este  caso,  los  actos  

administrativos  que  se demandan no están señalados e identificados en el poder otorgado 

para promover el presente proceso.  

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo establece el artículo 

170 del CPACA, para que la parte demandante subsane el defecto antes mencionado en un 

término de diez (10) días, so pena de rechazo. 

  

Al presentar la subsanación la demandante deberá enviar a la parte demandada copia de la 

subsanación y sus anexos a través de medios electrónicos a fin de dar cumplimiento al 

numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



RADICADO: 11001333704220220038900 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: FRIMAC S.A. VS DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 
ASUNTO: ADMITE 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

  

SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación del auto para que se subsane la falencia mencionada en las consideraciones 

del proveído.  

 

TERCERO. Advertir a la parte demandante que vencido el término anterior sin que se 

hubiera subsanado la demanda se rechazará conforme lo preceptuado en el artículo 169 

No.2 del CPACA.   

 

CUARTO. Trámites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general 

toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser enviada por los canales virtuales. Para 

este efecto se ha dispuesto el buzón de correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 numeral 14 del Código 

General del Proceso y 3 de la ley 2213 de 2022, las partes deben enviar todo memorial, 

solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo 

al Despacho, también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se informan: 

  

serviciocliente@frimac.com.co 

diego8722@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

radicacion_virtual@shd.gov.co 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para los 

apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA, 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  

JUEZA  
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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO - SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO: 110013337042 202200395 00 

ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IMPULSO TEMPORAL S.A.S. 

DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA. 

 

AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos de la acción y la suficiencia del 

contenido indispensable de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

1437 de 2011, en las reformas incluidas en la Ley 2080 de 2021 y en el CGP, se 

procederá a admitirla.                                                                                                                                                      

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito    

Judicial de Bogotá D.C. -Sección Cuarta, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir con  conocimiento  en  primera  instancia  la demanda de 

la referencia. 

SEGUNDO: Por  secretaría, notificar personalmente esta  decisión  al 

demandado  a  través  de  mensaje  dirigido  al  buzón  electrónico  para 

notificaciones  judiciales,  identificando  la  notificación que  se  realiza  y 

enviándole copia electrónica de la presente providencia y de la demanda, si no 

la ha recibido aún. 

El demandado, al momento de la notificación o al contestar la demanda, deberá 

allegar copia  auténtica  de  los documentos  que  acrediten  la representación 

legal, así como todas las pruebas que se encuentren en su poder y  que  pretenda  

hacer  valer  en  el  curso  de  este  proceso,  como establece el numeral 4 del 

artículo 175 del CPACA, oportunidad para que ejerza su derecho de 

contradicción. De igual manera, con la contestación de la demanda la entidad 

accionada deberán aportar copia íntegra del expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso, que se encuentren 

en su poder, pues el incumplimiento de este deber constituye falta 

gravísima, como establece el parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 

 



RADICADO: 11001333704220220039500 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PARTES: IMPULSO TEMPORAL S.A.S. VS SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 
ASUNTO: ADMITE 

 

TERCERO: Se  correrá traslado de  la  demanda por  el  término  de treinta  (30)  

días  para  los  fines  establecidos  en  el  Art.  172  del  CPACA, término  que,  

de  acuerdo  con  el  inciso  4  del  artículo  199  del  CPACA modificado  por  el  

artículo  48  de  la  Ley  2080  de  2021,  se  empezará  a contabilizar 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del mensaje de 

datos que la contiene. 

CUARTO: Notificar a la parte actora mediante estado electrónico. 

QUINTO: Remitir copia  electrónica  de  esta  providencia  al  Agente  del 

Ministerio Público a través de su correo electrónico, de conformidad con lo  

establecido  en  el  inciso  3°  del artículo  199 de  la  Ley  1437  de  2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, una vez ejecutoriada la 

providencia. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado HÉCTOR MAURICIO MAYORGA 

ARANGO, portador de la tarjeta profesional No. 93.849 del C.S.J. en calidad de 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder obrante en el 

expediente.  

 

SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica a la abogada GENNY ARANGO DE 

MAYORGA, portador de la tarjeta profesional No. 100.699 del C.S.J. en calidad 

de apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder obrante en 

el expediente.  

 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica al abogado JERSSON RICARDO PEÑA 

VELANDIA, portador de la tarjeta profesional No. 314.995 del C.S.J. en calidad 

de apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder obrante en 

el expediente.  

 

NOVENO: En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 103 

inciso primero del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 

1 y 3 del Decreto 806 de 2020 procurando un ágil y cómodo acceso a la justicia, 

así mismo un célere trámite de las actuaciones judiciales adoptando el uso de 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las partes deben enviar todo 

memorial, solicitud, prueba, recurso, y  en  general  toda  comunicación  dirigida  

a  este  proceso  no  sólo  al Despacho, también a las demás partes mediante 

los correos electrónicos que se informan: 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

radicacion_virtual@sdh.gov.co 

rocky@impulsotemporal.com 

hectormayorga@xeisas.com 

procesos@xeisas.com 

 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que para 

los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema SIRNA 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA 
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